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En la Ciudad de Sayula, Jalisco, siendo las 20.15 (veinte horas con qu¡nce minutos ) deldía 30 (treinta) de Junio del año ZOl4 (dos mi lcatorce), reunidos en el Salón de Ses roneSdel Honorable Ayuntamiento Constitucional de Sayula, Jalisco, previa Convocatoria porescrito, los Ciudadanos Dr. Jorge González Figueroa en su carácter de Pres¡denteMunicipal, el Abogado Marco Antonio García Aceves en su carácter de Sfnd lco Muntctpafy los Regidores lsmael Rivera Casas, Rosa Pérez de la Cruz, Martin Cuevas pérez, RosalbaContreras Rodrfguez, Emma Ventura Cortes, Marta Beatriz Hernández Salvador, ArturoFernández Ramírez, Felipe de Jesús Hernández Sánchez y Enrique Jiménez Vargas, aefecto de celebrar la Sesión Extraord¡naria de Ayuntamiento establecida en el artículo 29Fracc¡ón ll de la Ley del Gobierno y la Adm¡nistrac¡ón pública Municipal del Estado deJalisco, así como los Artículos 7l Ftaccióo y 74 del Reglamento vigente en nuest¡omun¡cipio, correspondiente a dicha Ley. Cont¡nuamen te el Secretario General Lic.Paul¡no Villalobos Arroyo, procede a tomar l¡sta de asístencia y AL ESTAR PRESENTES 11(oNcE) DE LOS 11 (ONCE) INTEGRANTES DE E5TE HONORABLE PLENO DEAYUNTAMIEN TO, 5E CERTIFICA Y DECLARA EL QUÓ RUM LEGAL, siendo válidos todos losacuerdos que en esta sesión se originen. A con tinuación el Presidente Municipal DrJorge González F¡gueroa pone a consideración del Pleno el s¡guiente orden del día: punto
Numero Uno.- L¡sta de as¡stenc¡ a y en su caso certificación de quórum Iegal. * PuntoNumero Dos.- Lectura del Orden del día y en su caso aprobación del mismo. * Punto\l Numero Tres.- Análisis y Estud io de la petic¡ón formulada por el C. DANIEL VARGASBAUTISTA en sesión Ord¡naria Numero 36 de fecha 30 de Mayo cte la presente anualldadbajo punto Numero cuatro pun to Nueve, respecto del Vencimiento de l¿ v¡da út¡l delRelleno Sanitar¡o. * Punto Numero Cuatro - Propuesta de Revocación del ACUERDO DEyuntamiento número siete de la sesión extraordinaria de fecha 25 de Octubre del 2013y en su caso autorización para dar el aviso de rescisión del contrato celebrado con laemPresa UNIGRAPH 5.A. de C.V. + Numero Cinco.- Estudio, Anál¡s¡s y en su casoaprobación de aumento de subsid io a favor del DtF MUN|CIPAL. * Número Seis._
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por lo que dándole continuidad a la presente sesión de ayuntam¡ento se proced¡ó a sudesahogo como sigue: *punto Numero Uno._Este pun to ya fue desahogado en líneas
anter¡o res.- + Punto Numero Dos.-Este ya se desahogo de igual manera que el anterior y
se asienta para constancia que el orden del día propuesto fue aprobado por unanim¡dad
de votos.* Punto Numero Tres .-Para el desahogo de este punto el Ciudadano presidente
Mu icipal Dr. Jorge González F igueroa en el uso de la voz expone que h¡stóricamente eleno sanitar¡o actual dada del año 2002- 2003 con una v¡da út¡l de quince años, y que
actualmente se ha estado invirt¡endo recu rsos, con maquinaria últ¡mamente de la Sedpero que básicamente la vida út¡l y que se tiene una dictaminación por parte d
semarnat que en Octubre se tiene que cerrar eses espacio, y que en sÍntesis el 5e
renta ese espac¡o por ahí a un costado del relleno donde está actualmente tlen
hectáreas de terreno que nos la ofrece rentar en las mismas condiciones, ento
la solicitud es de que se in¡cien los trám¡tes de gestoría para habil¡tar ya
espacio como relleno sanitario al que se t¡ene, y esa es la petic¡ón, la jus
premura, para que se dedique cabalmen te y con la experiencia que se requ¡e
todos los trámites para que se autorice, se necesita una persona que sepa de los tray de todas las normas y procedimient os que se requieren para habilitar eses espacio,
considerando que no habría problema, mas 5¡n embargo s¡ se necesita una persona que
sepa de ese tema para que lo saque más ráp¡do, claro con el apoyo y seguimi ento de
alguien del Ayuntami ento como del Of¡cial Mayor prisciliano Gómez Lários; acto continuo
hace uso de la voz la Regidora Emma Ventura Cortes, qu¡en man¡fiesta que ya se había
hecho una propu esta y que analizando la renta que se cobra por ese espac¡o no es cara yque está de acuerdo que se uso al mismo mientras se trae una propuesta que sea
factible; bajo ese tenor toma la palabra el Regidor Feli pe de Jesús Hernández Sánchezque efectivamente como se ha dicho la v¡da útil del relleno sán¡tarío esta por vencerse, yque lo manifestado por el Ciudadano pres¡d ente Municipal pretende sacar un proyecto
por pedio de una persona competente en ese tema, es una buena propuestá la ofertadel Arrendador, entonces si se cuenta con una superficie de diez hectáreas ya
compactadas y existen otras ve¡nte mas y cercanas como extensión se facilita, que lo

roponga el Ciudadano presidente Municipal y
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va a llevar la obtención de los d¡ctáme

darle la autorización para que se enca rgue de quienes o quién va a ser la persona la que
nes para cumplir con la norma cero ochenta y tres;a lo que manifestó el Regidor Enrique Jiménez Vargas que se sabe que este tema urge ypropone la oferta de Daniel Va rgas porque dice t¡ene mucha experiencia y porque no sele da seguimiento para que el haga lo necesario así como los grupos amblentallstas antela Semadet, que hagan un cita para saber los tramites; dicho Io anterior el Reg¡dor ArturoFernández Ramírez manif¡esta que de entrada le parece viabl e y re¡tera que en la pasadadm¡n¡stración se toco el tema de la ampliación se dictamino favorable pero que seocupa todo un trámite ante la Secretaria, aquí Io que se requiere son estudios demecánica de suelo de subsuelo que se llevan algunos meses, además se requ¡ereelaborar un proyecto ejecutivo, es decir no se pueden ir hacer nada mas la petic¡ón, sinova acompañado de un proyecto ejecutivo, entonces dentro de la comisión que sepropone que puede estar integrada por a lgunos regidores, también por personaloperativo a cargo de pr¡sciliano Gómez La r¡os y Oaniel Vargas Bautista, pero a final decuentas esa gente operativa s¡ va ocupar aseso r¡a externa que lleve todos lo trámitesante la Secretar¡a, sobre todo con la elaboració n de un proyecto ejecutivo, de ahí quedeben mezclarse para que la Secretaria de el v¡sto bueno para nosotros aprobar esaampliación; hace uso de la voz el presiden te Municipal manifestando que para la
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elaboración de ese proyecto ejecutivo si se requiere de una persona que conozca deltema, de los procedimientos, de la normati v¡dad que tenga capac¡dad técnica para darleseguimíento, y propone al Regidor Enriq ue Jiménez vargas para que se lntegre a esamisión señalada, el Regidor Arturo Fernández Ramírez al Sindico Municipal
concluyendo el Regidor Felipe de Jesús Hernández Sánche¿ de suma rse a dicha comisión,
señalándose además que ante la constitución o ampliación se debe contar con unad¡ctaminac¡on que ese el punto y es lo que se tarda algunos meses, como también lanorma cero ochenta y tres exige un plan de desarrollo igual para este caso, por lo que si
se requiere de gente externa para ello- acto continuo y después de analizado y discutído
que fue este Punto, el pleno de Ayuntam¡ento aprueba por Unanímidad Autorizar I
tram¡tes de gestoría por parte del Municipio para rentar las veinte hectáreas de terren
del inmueble situado al costado del relleno san ¡tar¡o actual, y se Faculta al Ciudada

1 Presidente Municipal Dr. Jorge González Figueroa para que nombre el Gestor y lleve a
cabo los trámltes correspondientes para el cum plimiento del procedimiento y las normas
ante las autoridades competentes para la autor¡zación de la ampl¡ación del relleno
Sanitario en comento, con la supervisión de una comisión la que estará integrada por el
propio Presidente Municipal Dr. Jorge González F¡gueroa, El S¡ndico Mun¡c¡pal Abogado
Marco Anton¡o García Aceves, el Regidor de Ecologla lngeniero Enrique Jiménez Vargas,
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el Oficial Mayor Abogado prisci liano Gómez Larios, el encargado de Aseo publico Daniel,: -CRETARIAGENERALVargas Bautista, así como el Regidor Felipe de Jesús Hernández Sánchez.. r Punto
I{umero Cuatro.- Para el desahogo de este punto el Ciudadano presidente Munic¡ pal Dr.
Jorge González F¡gueroa expone al pleno de Ayuntamiento que con fecha 01 de
noviembre de 2013, el Ayuntam¡ento Constitucional de Sayula, Jalisco, representado por
Jorge González Figueroa, Marco Anton¡o García Aceves y Josef¡ na Montes Calvario, en su
carácter de Pres¡dente, Síndico y Encargada de la Hacienda M unicipal, respect¡vamente,
celebraron con UNIGRAPH S.A de C.V, un contrato denomi nado como "Contrato de
prestació n de servicios y financjamiento,,. y que El objeto de dicho Contrato fue la
prestación de los servicios de ejecución, reacondicaonamiento y cambio de ruminarias der
alumbrado público de sayura, Jar¡sco, por 30o0 tres mir rámparas ahorradoras
denominadas Leeds de 65 watts, además de 2 dos transformadores y 200 postes de luz,
siendo que la contraprestación pactada en El Contrato, fue la obligación de pago a cargo
del Ayuntamiento de Sayula, Jalisco, de la cantidad de S22,5OO,O@.00 (veintidás
millones quinientos mil pesos), que serían financiados a una taza del 0.04% pagados de la
s¡guiente forma: i). S450,OOO.O0 (cuatroc¡entos cincuenta mil pesos) equivallnte al 2%
del total, como pago in¡cial. ii). El saldo por S22,O5O,OOO.00 pagados mediante 74
mensual¡dades de 5297,500.00 pesos cada una y una mensualidad aL SfS,ooO.oo, y que
el cambio de luminarias se realizaría de acuerdo a El Contrato (clausula séptima), deniro
de los sesenta días sigu¡entes y que es el caso que ha transcurrido en exceso el plazo de
60 días pactado para el reemplazo de las 30OO luminarias y a la fecha no se ha podido
entablar ningún tipo de comunicación con el señor Ef{RteuE AwAREZ MoNTAño,
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qu¡en se ostenta como representante de UNIGRAPH SA de CV. Siendo el caso que la LeyFundamental, en su artículo 115 fracc¡ón lll, dispone que los Municipios tendrán a sucargo, entre otros, las funcíones y servicios de Alumbrado público, por otra parte, lafracción lV de la misma ley supre ma señala que los municip¡os admin istraran l¡brementesu hacienda, la cual se formara de los rend¡m¡entos de los bienes que le pertenezcan, asfcomo de las contribuc¡ones y otros ingresos que las Iegislaturas establezcan a su favor, yen todo caso, los ingresos que las legislaturas establ ezcan a su favor, y en todo caso, losingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. Derivado de laimportancia de este servic¡o, propone el Gudadano Presidente .- primero._ En méritode lo anteriormente expuesto que a partir de este fecha, El Ayuntam¡ento de Sayula,Jalisco, proc eda a rescindir el contrato de fecha I de novlembre de 2013, denominado¿Contrato de prestación de servicios y financíamíento" y Setundo Como consecuenciade la recisión sol¡citada se notifique forma lmente a UNIGRAPH SA de CV, para que almomento de recibir el aviso rescisorio o a mas ta rdar dentro de los 10 días siguientes alm¡smo requ¡r¡éndose de todos y cada uno de Ios conceptos plasmados en el propiocontrato y emanados por el Ayuntamiento con sus consecuencias legales es por lo queanalizado y discutido que fue este punto _ Por Unanímidad de votos del pleno deAyuntamíento de parte de los Ciudadanos Dr Jorge González Figueroa en su carácter dePresidente Municipal, el Abogado Marco Antonio García Aceves en su carácter de SíndicoMunicipal y de los Regidores lsmael Rivera Casas, Rosa Pérez de Ia Cruz, Mart¡n Cuevas
Ni Pérez, Rosalba Contreras Rodríguez, Arturo Fernández Ramlrez, Felpe de JesúsHernández Sánchez, Enrique liménez Vargas, Emma Ventura Cortes y Martha Beatriz

Hernández Salvador, aprueba la propu esta de revocación del Acuerdo de Ayuntamiento
número siete de la sesión extraordin aria de fecha 25 de Octubre del 2013 dos mil trececomo consecuencia se ordena proceder a rescindir el contrato de fecha 1 prímero denoyiembre del 2013 dos mil trece, y dar ¿v¡so de rescisirj,ñ del c¡t do Contr¡to
celebrado con la empresa Ulrl IGRAPH S.A. de C.V,, así como llevar a cabo todas y cada
una de las acciones legales que procedan y que sean necesarias para la rescisíón de
dicho contrato y la re¡n tegracíón de todas las prestaciones que en efectivo, en esPecieo de cualquier otra fndole, se le hayan otorgado a UI{IGRApH S,A. de C.V. con motivo
del mulücitado contrato cuya rescisión aquí se ordena por el incumplímíento de lo
pactado en los térmlnos antes erpuestos. * punto Número C¡nco_ para el desahogo de
este punto el Ciudadano Presidente Municipal expone al pleno que en la penúltima
sesión se había planteado el acue¡do que llevo a cabo con el sindicato del Dif Munic¡ pal
atreves de la ¡ntersección de algunos diputados que vefan que era conveniente que
llegara a un arreglo para que no se sigu¡era afectando los servici os de asistenc¡

en virtud de q
a

presta ef Dif Mun¡cipal, y los que se brindaban no eran al 1OO%
instalaciones no estaban adecuadamente, de ahí que en
pendiente entregarles el convenio que se firmo como así se h¡
ocasión habrá que tener que hacer un ajuste al capítulo 1000 d
que es el de recursos humanos para que va generar la inclusió

la últ¡ma sesión
zo, e informa que
el presupuesto de
n de 16 dieciséis
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humanos que se acepto como trabajadoras del Dif Munlci pal y que eso era bási
el fondo del confl¡cto el cual no se resolvía, entonces haciendo un ajuste a dicho c
como a los capítulos 200O y 3000 que refiere a mater¡ales y sum¡n¡stros y
respectivamente, sepuede obtener básicamente lo que va a impactar económic§fiGfiÉA.o.rÁ CENERAL
dicho convenio, para el capitulo 1000 se va hacer un reajuste en cuanto a las direcciones
y algunos otros puestos que se van a evaluar en base al desempeño operacionalizacion o
sea a los resultados que ha dado, entonces ese es el planteam¡ento, dicho lo anterior el
Regidor Arturo Fernández Ramírez le pregunta al Ciudadano presidente Mun¡ci pal que siya t¡ene un est¡mando a lo que le manifestó af¡rmat¡vamente que es una cantidad
aproximada de 85,000.00 ochenta y cinco m¡l pesos de ahorro en el capítulo 1000, un
25% de ahorro de lo que se v¡ene gastando en el capítulo 2000, abundando que se dan
cuestiones de las que no se puede prescindir y que en la actua lidad por ejemplo está
fallando la bomba del pozo de agua del reparo m¡sma que se t¡ene que adquirir,
reiterando además que otras medidas de austeridad toma das es como el si se va a la
Ciudad de Guadalajara ya lo hacen por la autopista pa ra ahorrar en casetas; acto
cont¡nuo la Reg¡dora Marta Beatr¡z Hernández Salvador refiere que a cuanto ascendería
el aumento del Subsidio del Dif a lo que el Ciudadano Pres¡dente contesto que un
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de los tres capítulos enunciados, dicho lo anter¡or Ia Regidora Rosalba ContrerasRodríguez le pregunta al Ciudadano Presidente Municipal que si ya tiene el análisis eneste caso del capftulo 1000 de las personas gue va a correr a lo que dijo el pres¡dente
ue ahoríta saliendo se va a concretar en base al desempeño, tenemos una ldea pero

hay que aterrizarla en base al desempeño de cada área. Acto cont¡nuo y agotado yd¡scutido que fue este punto el pleno de Ayuntamíento aprueba por Unanimidad deaumento de subsidio al Dif Mun¡c¡pal por la cantidad de S 80,O0O.OO ochentamil 0Ol100 Mn tomando en cuenta las med¡das de austeridad en los capítulos
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7 2d)0 y 30fi) así como la respectiva mod¡ficac¡ón al presupuesto de Egrcsosal. + Punto ñlúmero Se¡s.- No habiendo mas asuntos que tratar y previo a que
fueron desahogados todos los puntos del orden del día se da por clausurada la pres ente
sesión cuando son las 21.0O veintiuna horas del día 30 (tre¡nta) de Junio del a 4(dos m¡l catorce
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